
Este libro, en el que han colaborado un valioso repertorio de juristas, pone de 
manifiesto como el derecho occidental (es decir, la cultura jurídica de Oc-
cidente), que prosperó en casi todo el Planeta desde los primeros siglos de 

nuestra historia, está fuertemente impregnado de cristiandad. Sus autores se refieren 
a las instituciones jurídicas tradicionales heredadas de Roma y cuya dogmática se 
fue forjando durante toda la Edad Media hasta nuestros días; no se refieren, como 
es evidente, a las leyes que se nos tratan de imponer, ahora, desde las controverti-
das instancias del poder global. Se estudia, pues, el origen de nuestro derecho, su 
actualidad y la necesidad de contemplar en su evolución (también la futura) ese 
cuño cristiano.  Modelo de derecho cristiano que, si a lo que aspiramos es al man-
tenimiento de la paz social y la libertad mediante su ayuda, deberemos conservar, 
pues la historia demuestra su gran eficacia. La vida en sociedad exige, como también 
demuestra la historia, el mantenimiento de ciertos principios, entre los que se cuen-
tan la solidaridad y la idea de hermandad o fraternidad, principios que ciertamente 
han nacido y se han desarrollado de manos del cristianismo. Una sociedad, como la 
actual, basada en el egocentrismo, el subjetivismo y la idea de que nuestro mundo 
se reduce a nuestro “ser individual”, nos está conduciendo al fraccionamiento (a la 
desestructuración social) y, en consecuencia, a la “soledad”. Hoy más que nunca 
existen millones de personas que pese a estar rodeados de otros miles de millones 
más y pese a vivir apiñados en masa, se sienten “solos”, abandonados a su suerte 
de tal modo que la vida deja de tener sentido para todos ellos. Si queremos dar un 
sentido positivo a la vida y olvidar el odio, la confrontación y el sometimiento al que 
nos conduce inexorablemente la moderna cultura “Woke” (esa cultura que, desde 
poderes ocultos globales, se nos están intentado imponer en otra forma de totalita-
rismo), si queremos derribar las barreras que entre los individuos se nos imponen 
para convencernos de que pertenecemos a “diferentes guetos” (provocando la con-
frontación entre grupos humanos) necesitamos que los principios cristianos tornen 
a presidir nuestras instituciones (haciéndonos sentir a todos de nuevo, gracias a 
ellos, hermanos y miembros de un cuerpo común), pero, sobre todo, tales principios 
han de volver a presidir necesariamente aquellas instituciones que deben alumbrar 
la justicia y el bien común, como durante siglos se hizo en el derecho de occidente.
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PRESENTACIÓN

José Justo Megías Quirós

Catedrático de Filosofía del Derecho. Universidad de Cádiz

Se recogen en esta primera Parte tres capítulos que pretenden sinteti-
zar lo esencial en la relación entre el derecho y el cristianismo a lo largo de la 
Antigüedad Tardía, la Edad Media y la Modernidad. Los ponentes en el Congreso 
Internacional Cristianismo y Derecho sobre estas etapas de la historia fueron los 
Profesores Gregorio Robles Morchón, Manuel J. Rodríguez Puerto y Diego Poole 
Derqui. No hemos podido contar para este libro con el escrito del Prof. Robles 
para el capítulo tercero, pero incluimos en su lugar la colaboración del Prof. 
Megías Quirós, que dirigió esta sección durante el Congreso. No obstante, inclui-
mos en esta presentación las relevantes aportaciones del Prof. Robles durante su 
conferencia.

Durante muchos años (desde la Ilustración) se ha venido sosteniendo que el 
cristianismo debilitó el Imperio Romano, y una parte de verdad hay en ello, no 
porque socavara la autoridad y generara división, sino porque se negó a admitir 
que el emperador fuera Dominus et Deus, aunque en ningún momento se negó a 
reconocerlo como Dominus. De ahí las persecuciones de los cristianos, destacando 
entre ellas las de Decio y Diocleciano (instaurador del dominado en el año 185).

Frente a esa idea, se aprecia claramente que, en tiempos de Nerón, cuando 
dirigían el gobierno con notoria rectitud el cordobés Séneca y Afranio Burro, san 
Pablo conmina a los cristianos en su carta a los Romanos a acatar la autoridad im-
perial. Y es más tarde, con un Nerón déspota y desnortado, cuando en la carta a 
los Filipenses les recomienda que sólo obedezcan los mandatos y leyes que respe-
taran la justicia y el bien común. El cristianismo no propuso una oposición frontal 
al poder constituido y sus leyes, sino sólo a aquello que se oponía a la justicia y al 
bien común.

Los Prof. Robles Morchón y Rodríguez Puerto transmitieron con claridad 
cómo el cristianismo fue permeando durante la Antigüedad Tardía las institucio-
nes jurídicas, tanto desde la doctrina patrística (ambos citaron la importancia de 
san Agustín), como con la cristianización natural, sin aspavientos, del Derecho 
(especialmente a partir de Constantino), posteriormente con el Código Teodosiano, 
culminando con el Corpus Iuris Civilis de Justiniano en el siglo VI.
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En este Corpus Iuris Civilis, que recogía el Derecho vigente en todo el Imperio 
Romano, y que volverá a ser decisivo en toda Europa con su reelaboración en 
Bolonia a partir del siglo XI, se perciben claramente los cambios en figuras o ins-
tituciones jurídicas tan importantes como: la familia, en la que va desapareciendo 
el sometimiento absoluto al pater familia, y comienza a promoverse el amor y el 
apoyo entre todos sus componentes; el matrimonio, cuya elevación a sacramen-
to fue admitida con normalidad, y comenzó a penetrar poco a poco su carácter 
indisoluble; la esclavitud, que se percibía como contraria al derecho natural y ha-
bía sido introducida por el derecho de gentes como mal menor; la propiedad, 
que comienza a tener un fin social porque se había normalizado la necesidad de 
ayudar al pobre; la dignidad, que comenzó a percibirse como una cualidad de 
todo ser humano, ya fuera hombre-mujer, libre-esclavo, ciudadano-bárbaro, etc.; 
la dulcificación de las penas y el derecho de gracia, y un largo etcétera. De todo 
ello se hace eco el Prof. Rodríguez Puerto en el primer capítulo.

El Prof. Poole Derqui expuso la relevancia de santo Tomás en el pensamiento 
jurídico en la Edad Media, gracias al rescate de la filosofía griega, de los juristas 
romanos y de la patrística, que plasmó en su Tratado de la Ley y su Tratado de la 
Justicia, recogidos en la Suma Teológica.

La primera aportación que destacó el Prof. Poole fue la claridad con la que 
santo Tomás distingue entre Ley natural y Derecho natural y, como consecuen-
cia de ello, entre ley (norma) y derecho. Junto a ello, evidenció la primacía del 
bien común sobre el bien individual: una sociedad no puede subsistir si no se 
respeta y se busca el bien común, en el que se encuentra también nuestro bien 
particular. Frente a estos planteamientos, expuso también otra corriente parale-
la que se desarrolla en la Edad Media cristiana, católica para ser más explícitos, 
con Juan Duns Escoto y Guillermo de Ockham, a los que se refirió también el 
Prof. Robles Morchón. Estos frailes pusieron en valor la voluntad del legislador 
frente a la razonabilidad de la ley o del derecho. Su doctrina voluntarista (Escoto 
con mejor intención, Ockham con cierto partidismo en su apoyo al Emperador 
alemán frente al Papa) predominó entre los nominales de París, cobrando entre 
ellos gran relevancia la concepción normativista del Derecho. El Derecho dejaba 
de ser primeramente lo justo, para encumbrar las normas de quien ostentaba el 
poder (voluntad y autoridad para imponerlas).

Todo ello queda reflejado en el segundo capítulo, en el que el Prof. Poole 
resalta las notas más específicas del iusnaturalismo de Santo Tomás en contraste 
con el iusnaturalismo moderno. Tras una breve introducción en la que sitúa la 
doctrina jurídica del doctor angélico en el marco de la ciencia jurídica, divide su 
estudio en cuatro apartados. En el primero, distingue entre ley natural y derecho 
natural. Para Santo Tomás, la ley natural es ley divina, porque es la participación 
de la criatura racional en la ley eterna, que es la ordenación de todo lo creado 
hacia su fin. En cambio, el derecho natural es el bien o cosa atribuida a una persona 
por la naturaleza de la relación en que se encuentra, donde la causa inmediata de 
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la atribución de ese bien a esa persona no es un acto de la voluntad humana (con-
trato, donación, asignación política, etc.), sino la misma naturaleza de la cosa y de 
la relación. La doctrina de Santo Tomás sobre el derecho natural es la misma que 
la de Aristóteles, pero no su doctrina sobre la ley natural. La noción tomista de ley 
natural presupone la noción de creación y providencia divinas, lo cual no sucede 
en la noción aristotélica de ley natural, que ni siquiera emplea la expresión ley na-
tural. En el segundo apartado expone cómo la noción de bien común es la piedra 
angular de la noción tomista de ley, tanto natural como positiva. Aquí el contraste 
con el iusnaturalismo moderno es radical: el derecho natural de los modernos 
se concibe como esferas de libertad de individuos autónomos y presociales, mien-
tras que para Santo Tomás el derecho es lo que a cada uno le corresponde en lo 
común, y por tanto no hay derecho, ni natural ni positivo, fuera ni antes de la co-
munidad. En tercer lugar, expone cómo, para Santo Tomás, el conocimiento de 
la ley natural presupone la virtud. La virtud hace connatural lo que la ley natural 
prescribe. Pero esto no significa idealizar la connaturalidad o la espontaneidad, 
porque para el pervertido también le es connatural el acto vicioso, y no por eso 
decimos que es bueno. Por eso, si lo natural se entiende como lo proporcionado 
al apetito, no todo lo natural es bueno. Es bueno lo proporcionado al apetito rec-
to, que es el que Dios imprime en la naturaleza y es desarrollado (perfeccionado) 
por la virtud moral. Por último, concluye su estudio advirtiendo que la ley natural 
(que no el derecho natural) es la misma ley eterna participada por el hombre, es 
decir, es la sabiduría de Dios que gobierna el mundo a través de la criatura racio-
nal, en la medida en que la comprende y la cumple, ordenando sus actos, los de 
la comunidad y perfeccionando el resto de la naturaleza. En este cuarto apartado 
reflexiona sobre la importancia que tiene la noción de participación en la noción 
de ley natural según Santo Tomás.

Respecto a la última etapa histórica, el Prof. Robles destacó la importancia 
del cristianismo como el alma de Europa, cuya cultura está impregnada del cristia-
nismo desde entonces, así como la importancia del derecho canónico de la época, 
como factor de civilización, y de la Escolástica Española, especialmente de Francisco 
de Vitoria y sus Relecciones, para la concepción del derecho en el comienzo de 
la Edad Moderna. La ruptura de esta línea, debilitada ya por los nominales con 
sus ideas normativistas y la sobredimensión del derecho subjetivo, se consumó 
con la reforma protestante. Lutero, ante los abusos de determinadas autoridades 
eclesiásticas, promovió una reforma en la que se mezcla política y religión, conso-
lidándose las primeras iglesias nacionales. Sobre el derecho afirmaba Lutero que 
no era necesario para los buenos cristianos, sólo para los perversos, desvirtuando 
así lo que es el Derecho. Con la reforma, los juristas protestantes combinaron 
el individualismo propio de su religión con el racionalismo cartesiano. Se aban-
donó la concepción del derecho natural de los siglos anteriores, para sostener y 
defender un derecho natural racionalista, normativista y laico. Se prescindió de 
las aportaciones de la teología para crear un sistema jurídico autónomo de natu-
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raleza racional y deductiva, centrado en el individuo y no en la comunidad, hecho 
al que también se refirieron en sus ponencias los Profesores Rafael Domingo y 
Francesco Viola, y algunas de las comunicaciones de la parte histórica, como las 
de los profesores Rodríguez Portugués y Cabrera Caro.

El Prof. Megías Quirós ha tratado de recoger brevemente esta evolución 
en el capítulo tercero. Partiendo de la Escolástica Española, con unos prime-
ros pensadores más próximos a las propuestas tomistas (Vitoria y Soto), expone 
cómo poco a poco estas ideas van adquiriendo la impronta moderna (Molina y 
Suárez), aunque sin llegar a la ruptura completa con lo medieval. El paso defi-
nitivo lo encontramos en un jurista católico formado en Salamanca, Fernando 
Vázquez de Menchaca, que aportará unas bases sólidas para que Grocio y, sobre 
todo, Pufendorf condujeran el pensamiento por un racionalismo que convirtió 
el derecho natural en algo ideal e inaplicable en la sociedad, dejando el cam-
po abierto para que el derecho legislado se convirtiera en el único derecho re-
levante. Durante dos siglos triunfó teóricamente este derecho natural moderno 
racionalista y secularizado, hasta que, hartos de tanta teoría, fue repudiado por el 
positivismo.

La influencia del cristianismo en la sociedad y en el Derecho ha sido conti-
nua desde sus inicios, primero de una forma muy sutil, después de forma explícita 
a través de las doctrinas de autores cristianos y la labor de juristas y legisladores. El 
balance que se puede hacer de ello es altamente positivo, con una humanización 
de numerosas instituciones jurídicas y, en particular, con la dignificación de la 
persona. No quiere ello decir que no se hayan cometido a lo largo de la historia 
errores en nombre del cristianismo. Los ha habido, y graves, pero no por lo que 
predica el cristianismo, sino por las personas que, llamándose cristianas, ignora-
ron precisamente la doctrina cristiana.



Este libro, en el que han colaborado un valioso repertorio de juristas, pone de 
manifiesto como el derecho occidental (es decir, la cultura jurídica de Oc-
cidente), que prosperó en casi todo el Planeta desde los primeros siglos de 

nuestra historia, está fuertemente impregnado de cristiandad. Sus autores se refieren 
a las instituciones jurídicas tradicionales heredadas de Roma y cuya dogmática se 
fue forjando durante toda la Edad Media hasta nuestros días; no se refieren, como 
es evidente, a las leyes que se nos tratan de imponer, ahora, desde las controverti-
das instancias del poder global. Se estudia, pues, el origen de nuestro derecho, su 
actualidad y la necesidad de contemplar en su evolución (también la futura) ese 
cuño cristiano.  Modelo de derecho cristiano que, si a lo que aspiramos es al man-
tenimiento de la paz social y la libertad mediante su ayuda, deberemos conservar, 
pues la historia demuestra su gran eficacia. La vida en sociedad exige, como también 
demuestra la historia, el mantenimiento de ciertos principios, entre los que se cuen-
tan la solidaridad y la idea de hermandad o fraternidad, principios que ciertamente 
han nacido y se han desarrollado de manos del cristianismo. Una sociedad, como la 
actual, basada en el egocentrismo, el subjetivismo y la idea de que nuestro mundo 
se reduce a nuestro “ser individual”, nos está conduciendo al fraccionamiento (a la 
desestructuración social) y, en consecuencia, a la “soledad”. Hoy más que nunca 
existen millones de personas que pese a estar rodeados de otros miles de millones 
más y pese a vivir apiñados en masa, se sienten “solos”, abandonados a su suerte 
de tal modo que la vida deja de tener sentido para todos ellos. Si queremos dar un 
sentido positivo a la vida y olvidar el odio, la confrontación y el sometimiento al que 
nos conduce inexorablemente la moderna cultura “Woke” (esa cultura que, desde 
poderes ocultos globales, se nos están intentado imponer en otra forma de totalita-
rismo), si queremos derribar las barreras que entre los individuos se nos imponen 
para convencernos de que pertenecemos a “diferentes guetos” (provocando la con-
frontación entre grupos humanos) necesitamos que los principios cristianos tornen 
a presidir nuestras instituciones (haciéndonos sentir a todos de nuevo, gracias a 
ellos, hermanos y miembros de un cuerpo común), pero, sobre todo, tales principios 
han de volver a presidir necesariamente aquellas instituciones que deben alumbrar 
la justicia y el bien común, como durante siglos se hizo en el derecho de occidente.

C
R

IS
T

IA
N

IS
M

O
 Y

 D
E

R
E

C
H

O

CRISTIANISMO 
Y 

DERECHO
D

ie
g

o
 M

ed
in

a
 M

o
ra

le
s 

(D
ir

.)

DIEGO MEDINA MORALES
Director

2024 -  medina - cristianismo y derecho.indd   12024 -  medina - cristianismo y derecho.indd   1 27/11/2024   12:24:5727/11/2024   12:24:57


